
Sucesion - gcc 

INFORME SECRETARIAL:  Santiago de Cali ,  febrero 7 del  2023. Paso a 

Despacho de la señora Jueza. Favor Proveer .  
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Secretario 
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 Auto No 239  

Radicación nro. 760013110003-2021-00109-00 

 

Santiago de Cali, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. La Dra. Lilian Sterling Guzmán Díaz, actuando como apoderada judicial de la 

señora Luz Marina Garzón Mendoza, solicita la reanudación del proceso de la 

referencia,  toda vez que mediante sentencia No. 202 proferida por el Juzgado 12 

de Familia de Cali el 18 de agosto de 2022, se declaró a la señora Luz Marina Garzón 

Mendoza como compañera permanente del señor Javier Millán Mosquera 

(Q.E.P.D) y aporta la prueba del estado civil, folio de registro civil de nacimiento de 

la compañera permanente, con la respectiva anotación.  

 

Así mismo solicita se nombre perito avaluador para que realice los avalúos de los 

bienes inmuebles con Matrícula Inmobiliaria No.370- 0478997 y Matrícula 

Inmobiliaria No.370-160941.  

 

2. Conforme lo anterior, se reconocerá a la señora Luz Marina Garzón Mendoza, en 

su calidad de compañera permanente sobreviviente del causante Javier Millán 

Mosquera (q.e.p.d). (C.C. arts 1008 y ss, concordante con los arts. 473 y ss del 

C.G.P.), quien opta por porción marital. 

 

Con relación a la solicitud del nombramiento del perito avaluador para que realice 

las experticias peticionadas, ha de precisarse que mediante providencia No 1827 

del 14 de diciembre de 2021, se aprobó el inventario y avalúo de los bienes del 

causante Javier Millán Mosquera (Q.E.P.D), siendo incluidos los bienes con Matrícula 

Inmobiliaria No.370- 0478997 y No.370-160941, respecto de los cuales ninguna 

objeción formuló la Dra. Guzmán Díaz quien compareció a la diligencia.  

 

Añádase que “los interesados que comparezcan después de la apertura del 

proceso lo tomarán en el estado en que se encuentre”1. 

 

Finalmente, se requerirá a los partidores designados Medardo Antonio Luna 

Rodríguez Y Lilian Sterling Guzmán Díaz, para que presenten en un solo escrito el 

trabajo de partición y adjudicación de bienes en el término concedido en la 

providencia No 1827 del 14 de diciembre de 2021. En caso de no existir acuerdo, se 

nombrará auxiliar de la justicia que lo elabore. Y se requerirá al abogado Luna 

Rodríguez para que allegue los registros civiles de nacimiento de los cedentes.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Cali – Valle del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER a Luz Marina Garzón Mendoza en calidad de 

compañera permanente sobreviviente del causante Javier Millán 

Mosquera (Q.E.P.D). 

 

                                                 
1 Art. 491 numeral 3 inciso 3 
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SEGUNDO: NEGAR por IMPROCEDENTE la solicitud de nombramiento de perito 

avaluador por lo expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO: REQUERIR a los partidores designados Medardo Antonio Luna 

Rodríguez Y Lilian Sterling Guzmán Díaz, presente el trabajo de 

partición y adjudicación de bienes en el término concedido en la 

providencia No 1827 del 14 de diciembre de 2021. 

 

CUARTO:  REQUERIR al abogado Medardo Antonio Luna a efectos de que 

allegue los registros civiles de nacimiento de los señores Javier Esteban 

y Yina Paola Millán Estrada, toda vez que a pesar de haber sido 

requerido en varias oportunidades no se han aportado; y si bien se 

anunció por el apoderado judicial en escrito remitido el 14 de 

diciembre de 2021 al correo institucional del despacho que se 

adjuntaban “dos (02) archivos en PDF” contentivos de dichos registros, 

no fueron anexados. Así las cosas, téngase en cuenta que no ha sido 

reconocida la señora Sobeida Hurtado en calidad de cesionaria.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                        LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

 

  Fecha: 27 de febrero de 2023 

 
El Secretario 
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